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Quito,D.M., 10 de Diciembre del 2015 

Señora. 

Cecilia Beatríz Páez Zamora 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por acto constitutivo, me permito comunicarle que ha sido nombrada para el 

cargo de GERENTE GENERAL por el plazo estatutario de CINCO AÑOS, 
conforme consta en los estatutos de la compañía CENTRO DE CIRUGIA 
VASCULAR PERIFERICA “FALCONÍ £ ASOCIADOS” “XIALKA” CIA. LTDA. 
constituida en la ciudad de Quito, mediante escritura pública celebrada en la 

Notaría Tercera del cantón Quito, Dr. Wilson Guillermo Ortega Caicedo, Notario 

Tercero Suplente del canión Quito, el día 2 de Diciembre del 2015, e inscrita en 

el Registro Mercantil el 9 de Diciembre del 2015. 

A más de las funciones inherentes a su cargo, usted ejercerá la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Usted señora Cecilia Beatriz Páez Zamora se servirá dar su aceptación al pie de 
la presente. 

Atentamente, 

  

ABOGADA P 

Acepto el cargo de Gerente General de la compañía CENTRO DE CIRUGIA 

VASCULAR PERIFERICA “FALCONÍ £ ASOCIADOS” “XIALKA” CIA. LTDA. 

Quito, D.M., 10 de Diciembre del 2015. 

. “ET 7 a , 

[ le cideñn Ae, mo A desta 

Sra. Cecilia Beatríz Páez Zamora 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

      

MÚMERO DE REPERTORIO: 57928 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/12/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 19101 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. BATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CENTRO DE CIRUGIA VASCULAR PERIFERICA "FALCONI € 

ASOCIADOS" "XIALKA” CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR PAEZ ZAMORA CECILIA BEATRIZ 

  

  

  

  

        
IDENTIFICACIÓN 1704606290 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5 - 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RMH 6119 DEL: 09/12/2015 NOT: 3 DEL: 02/12/2015.- MIPH 
  

  

  

NINO ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
A INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUEMTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

o VALIDEZ DEL PROCESO DE | NSCRIPCIÓN: SEGÚN LA NOBMATIVA VIGENTE. 

MISIÓN: QUITO, Á 21 DÍA(S) DEL MES DE - DICIEMBRE DE 2015 

o 
a 

E 

    
  

  

  

o E AT 

A DRA, JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMO-2015) 
EN REGISFRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO” " 

v 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL


